
UN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DEL CENTA No. 520.  
La Junta Directiva del CENTA, CONSIDERANDO: Que en virtud del Acuerdo J.D. 
No.2326/2020, se tomó a bien realizar sesión de esta Junta Directiva de manera 
virtual, debido a la Pandemia, y se convocó previamente para que la misma fuera 
realizada a las ocho horas y treinta minutos del día dieciocho de febrero de dos mil 
veintiuno, por medio de una plataforma virtual de teleconferencia. 

ASISTENCIA:  
Estuvieron presentes de manera virtual, el Licenciado Enrique José Arturo Parada 
Rivas, Presidente de la Junta Directiva, Carolina Nohemy Mejía Romero, Jacqueline 
Margarita Joyel Pérez, Maria Margoth Arias de Cartagena, y Juan Rosa Quintanilla 
Quintanilla, y de manera presencial Ever Said Zelayandía Torres y Romeo Gustavo 
Chiquillo Escobar, todos directores propietarios con derecho a voto, y José Emilio 
Suadi Hasbún, Secretario. 

AGENDA:  
1. Comprobación del quórum. 
2. Aprobación de Agenda. 
3. Lectura y aprobación de Acta anterior. 
4. Aprobación de Modificaciones al Organigrama Institucional. 
5. Aprobación del Plan Operativo Anual 2021. 
6. Modificativa al Acuerdo J.D. 2342/2020 referido al Presupuesto 2021 
7. Incorporación de productos a la Tabla de Precios de Productos y 

Subproductos Comercializados por el CENTA. 
8. Aprobación de las Bases de Concurso Público CENTA - UE CP No. 01/2021 

"Servicios de Consultoría de Asistencia Técnica, Capacitación en Desarrollo 
Empresarial y Emprendimientos Agropecuarios"; del Proyecto "Fortalecimiento 
del Emprendedurismo Agropecuario Vinculado a las Compras Locales para la 
Alimentación Escolar, en Municipios de Pobreza Extrema en El Salvador". 

9. Aprobación de las Bases de Concurso Público CENTA - UE CP No. 02/2021 
"Servicios de Consultoría de Asistencia Técnica, Capacitación en Desarrollo 
Empresarial y Emprendimientos Agropecuarios"; del Proyecto "Fortalecimiento 
del Emprendedurismo Agropecuario en Municipios de Pobreza Extrema en El 
Salvador". 

10. Informe de incumplimiento en la entrega de bienes contratados a través de 
órdenes de Compra. 

11. Aprobación de la modificativa al Acuerdo J.D. No. 2353/2020. 
12.Aprobación de Plan de Trabajo de Auditoria Interna año 2022. 
13.Aprobación de modificativa 1 de Plan de Trabajo de Auditoria Interna año 2021 
14.Justificación de incumplimiento por problemas de Pandemia COVID 19. 
15.Varios. 
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DESARROLLO:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM:  
Fue verificado el quórum con la asistencia de siete directores propietarios con 
derecho a voto. 

2. APROBACIÓN DE AGENDA:  
Se sometió a consideración la Agenda y fue aprobada por unanimidad. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR:  
Se le dio lectura al Acta anterior y fue aprobada. 

4. APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL:  

El Ingeniero Mario Alarcón presentó propuesta de modificaciones al Organigrama 
Institucional. 

Explicó que el Organigrama Institucional es la representación gráfica y simplificada 
de la estructura de esta Institución y de sus áreas, donde se muestra sus 
componentes, niveles jerárquicos y niveles de coordinación; y es un medio de 
información y análisis institucional. La finalidad de un Organigrama es visualizar 
claramente la imagen del CENTA en un período determinado. 

Así mismo, explicó que la revisión del Organigrama debe ser periódica, y en 
función de los cambios que adopte esta Institución en su estructura pueden existir 
variaciones en la distribución de las actividades que exijan la creación o 
eliminación de unidades organizativas. 

La última actualización del Organigrama aprobada por Junta Directiva se realizó el 
día diecinueve de octubre del año dos mil diecisiete, mediante Acuerdo J.D. No. 
2081/2017, el que se tomó como referencia para la presente revisión, puesto que 
en la realidad la estructura actual del CENTA ha sufrido cambios, por lo que es 
necesario adecuar su Organigrama a la estructura vigente, y en esa forma también 
evitar señalamientos u observaciones de parte de la Corte de Cuentas de la 
República en auditorías futuras. 

La primera modificación propuesta es la de eliminar del Organigrama Institucional 
la Gerencia de CENTA- CAFÉ. Manifestó que a pesar de su nombre y de haberse 
ubicado dentro de las instalaciones de este Centro, la coordinación y decisiones 
de esa Unidad Organizativa mientras funcionó, se lideraban desde el Despacho del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural. 

El actual Ministro de Agricultura y Ganadería suspendió las actividades y al personal 
de CENTA-CAFÉ, con miras a establecer una nueva Institución, la cual ya se 
menciona en el Plan Maestro de Rescate Agropecuario, y actualmente el CENTA 
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posee un Organigrama desactualizado si se considera la existencia de una  1  

Gerencia que no funciona desde hace dos años. 

La segunda modificación planteada es la de desagregar la Gerencia Administrativa 
de la Gerencia Financiera. Según Acuerdo del Ministerio de Hacienda Número 
1118-2007, en el que se aprobó el Manual de Organización de las Unidades 
Financieras Institucionales, las mismas dependerán del titular o de la máxima 
autoridad de la Institución. Las actividades administrativas y financieras demandan 
atención puntual y diferenciada, pero actualmente ambas actividades dependen de 
una misma Gerencia, situación que sobrecarga a la Gerencia Administrativa 
Financiera, siendo necesaria la diferenciación de las respectivas funciones. 
	Asimismo existe- una Sub-Gerencia Financiera que también debería suprimirse para 
posibilitar la desagregación de funciones, puesto que al existir las dos gerencias no 
será necesaria ninguna sub gerencia. 

La tercera modificación propuesta es la de sustituir la Unidad de Recursos 
Genéticos por el Banco de Germoplasma. La Unidad de Recursos Genéticos se 
creó en el año 2012, y a la fecha no tiene presupuesto asignado ni Plan Anual 
Operativo elaborado; tampoco está incluida en el Manual de Descripción de 
Puestos ni se le ha asignado jefatura y personal. El Banco de Germoplasma cumple 
las funciones definidas para la Unidad de Recursos Genéticos que aparecen en el 
Manual de Organización y Funciones. Actualmente' el Banco de Germoplasma 
depende de la Unidad de Tecnología de Semillas, el cual con la sustitución 
planteada, pasaría a depender de la Gerencia de Investigación. 

La cuarta modificación propuesta es la de eliminar la Sub Gerencia de 
Transferencia que fue creada en el año 2012, y a la fecha no ha sido instaurada. La 
Gerencia de Transferencia tiene equipos de apoyo técnicos y administrativos que 
le colaboran al Gerente en su funcionabilidad, por lo que la Sub Gerencia es 
innecesaria. 

Por lo antes expuesto solicitó la aprobación de las mencionadas modificaciones al 
Organigrama Institucional. 

ACUERDO J.D. No.2374/2021: Vista la presentación del Ingeniero Mario Antonio 
Alarcón, Jefe de División de Planificación, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: Se aprueban las modificaciones en el Organigrama Institucional, 
quedando de la siguiente manera: 
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	5.APROBACION-DELPLAN-OPERATIVO ANUAL-2021:  

El Ingeniero Mario Antonio Alarcón Viscarra, Jefe de la División de Planificación, 
presentó para aprobación el Plan Operativo Anual del. año 2021, en el que se 
consideran las actividades individuales de cada Unidad del Centro Nacional de 
Tecnología Agropecuaria y Forestal. 

El Plan Operativo Anual (POA) 2021., contiene el detalle de las actividades y 
proyectos a ser ejecutados en el año 2021 para impulsar el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos contemplados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-
2024, y en el que se definen laS unidades organizativas responsables, líneas de 
tiempo y los resultados esperados. 

En dicho Plan Operativo Anual del año 2021, se establece: Recursos Financieros 
por fuente y rubro de agrupación; Distribución del Presupuesto por Rubro de 
Agrupación; Presupuesto Total por Fuente de Financiamiento, los recursos 
humanos disponibles según tipo de actividad; recursos logísticos, Programación de 
Principales Resultados y Metas de la Institución. 

ACUERDO J.D. No.2375/2021: Vista la presentación del Ingeniero Mario Alarcón 
Viscarra, Jefe de la División de Planificación, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: Aprobar el Plan Operativo Anual del CENTA del año 2021. 

6. MODIFICATIVA AL ACUERDO J.D. No.2342/2020 REFERIDO AL 
PRESUPUESTO 2021:  

El Ingeniero Guillermo Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, presentó 
para aprobación la modificativa al Acuerdo J.D. No. 2342/2020 referido al 
Presupuesto 2021. 

Informó que en el referido Acuerdo se aprobó el Proyecto de Presupuesto 
Institucional del CENTA, para el ejercicio fiscal del año 2021, por un monto total de 
$10,906,588.00 según fuentes de financiamiento siguientes: Fondo General por 
$9,706,588.00, por asignación del Ministerio de Hacienda, y Recursos Propios por 
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ACUERDO J.D. No.2375/2021: Vista la presentación del Ingeniero Mario Alarcón 
Viscarra, Jefe de la División de Planificación, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: Aprobar el Plan Operativo Anual del CENTA del año 2021. 

6. MODIFICATIVA AL ACUERDO J.D. No.2342/2020 REFERIDO AL 
PRESUPUESTO 2021:  

El Ingeniero Guillermo Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, presentó 
para aprobación la modificativa al Acuerdo J.D. No. 2342/2020 referido al 
Presupuesto 2021. 

Informó que en el referido Acuerdo se aprobó el Proyecto de Presupuesto 
Institucional del CENTA, para el ejercicio fiscal del año 2021, por un monto total de 
$10,906,588.00 según fuentes de financiamiento siguientes: Fondo General por 
$9,706,588.00, por asignación del Ministerio de Hacienda, y Recursos Propios por 
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$1,200.000.00, según proyección de ingresos por la venta de bienes y servicios 
producidos por la Institución. 

Que en el Fondo General el techo de Presupuesto para el año 2021 en 
comparación con el año 2020, disminuyó en $149,359.00, según la asignación del 
Ministerio de Hacienda que se consideró para la elaboración de anteproyecto; 
posteriormente, en el Presupuesto aprobado por la Asamblea Legislativa se 
incrementó $100,000.00, generando una diferencia con el presupuesto 2020 de 
menos $49,359.00. 

Por lo que el monto asignado y modificado por el Ministerio de Hacienda para el 
	 año 2021 es de_$9,806,588.00, razón por la cual solicitó la modificación al 

Acuerdo J.D. No. 2342/2020. 

ACUERDO J.D. No.2376/2021: Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, la Junta Directiva por 
unanimidad ACUERDA: Se modifica el Acuerdo J.D. No. 2376/2021 en la letra a) 
por un monto total de Fondo General por $9,806,588.00, por asignación del 
Ministerio de Hacienda, quedando las demás letras del Acuerdo sin modificación. 

7. INCORPORACION DE PRODUCTOS A LA TABLA DE PRECIOS DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS COMERCIALIZADOS POR EL CENTA:  
El Ingeniero Guillermo Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, solicitó la 
incorporación de productos a la Tabla de Precios de Productos y Subproductos 
comercializados por el CENTA. 

A) Informó que en la Institución, como parte de las actividades de investigación, 
extensión y administración, se obtienen excedentes de productos y subproductos 
que son comercializados, los cuales como cualquier otro producto, es necesario 
actualizarlos de acuerdo a los cambios del mercado, por ello se presentan los 
siguientes productos con el objetivo de ser incorporados en la Tabla de Precios: 

Código Producto Unidad de 

medida 

Precio 

Mínimo 

Precio Máximo 

FH069 Melón Grande Unidad $ 0.60 $ 2.00 

FH070 Melón Mediano Unidad $ 0.40 $ 1.50 

FH071 Zanahoria Grande Libra $ 0.15 $ 0.60 

FH072 Zanahoria Mediana Libra $ 0.10 $ 0.50 

FH073 Zucchini Libra $ 0.30 $ 1.00 

FH074 Tomate de Ensalada Mediano Libra $ 0.20 $ 0.60 

FH075 Tomate de Ensalada Grande Libra $ 0.25 $ 0.75 

FH076 Cilantro Manojo $ 0.50 $ 1.25 
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CUATRO 

$1,200.000.00, según proyección de ingresos por la venta de bienes y servicios 
producidos por la Institución. 

Que en el Fondo General el techo de Presupuesto para el año 2021 en 
comparación con el año 2020, disminuyó en $149,359.00, según la asignación del 
Ministerio de Hacienda que se consideró para la elaboración de anteproyecto; 
posteriormente, en el Presupuesto aprobado por la Asamblea Legislativa se 
incrementó $100,000.00, generando una diferencia con el presupuesto 2020 de 
menos $49,359.00. 

Por lo que el monto asignado y modificado por el Ministerio de Hacienda para el 
	 año 2021 es de_$9,806,588.00, razón por la cual solicitó la modificación al 

Acuerdo J.D. No. 2342/2020. 

ACUERDO J.D. No.2376/2021: Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, la Junta Directiva por 
unanimidad ACUERDA: Se modifica el Acuerdo J.D. No. 2376/2021 en la letra a) 
por un monto total de Fondo General por $9,806,588.00, por asignación del 
Ministerio de Hacienda, quedando las demás letras del Acuerdo sin modificación. 

7. INCORPORACION DE PRODUCTOS A LA TABLA DE PRECIOS DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS COMERCIALIZADOS POR EL CENTA:  
El Ingeniero Guillermo Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, solicitó la 
incorporación de productos a la Tabla de Precios de Productos y Subproductos 
comercializados por el CENTA. 

A) Informó que en la Institución, como parte de las actividades de investigación, 
extensión y administración, se obtienen excedentes de productos y subproductos 
que son comercializados, los cuales como cualquier otro producto, es necesario 
actualizarlos de acuerdo a los cambios del mercado, por ello se presentan los 
siguientes productos con el objetivo de ser incorporados en la Tabla de Precios: 

Código Producto Unidad de 

medida 

Precio 

Mínimo 

Precio Máximo 

FH069 Melón Grande Unidad $ 0.60 $ 2.00 

FH070 Melón Mediano Unidad $ 0.40 $ 1.50 

FH071 Zanahoria Grande Libra $ 0.15 $ 0.60 

FH072 Zanahoria Mediana Libra $ 0.10 $ 0.50 

FH073 Zucchini Libra $ 0.30 $ 1.00 

FH074 Tomate de Ensalada Mediano Libra $ 0.20 $ 0.60 

FH075 Tomate de Ensalada Grande Libra $ 0.25 $ 0.75 

FH076 Cilantro Manojo $ 0.50 $ 1.25 
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FH077 
	

Chile Jalapeño 	 Libra 
	

S 0.20 
	

$ 1.00 

Así mismo, presentó propuesta del precio del pepino punta o avería manifestando 
que esta categoría es utilizada por mayoristas, sin embargo su precio no es 
monitoreado por la Dirección General de Encomia Agropecuaria, por tanto se 
propone que sus precios mínimos y máximos sean la mitad del precio del pepino. 

Producto Unidad de 

Medida 

Precio Mínimo Precio Máximo 

Pepino Punta (o epino 

Avería)* 

Unidad $ 0.02 $ 0.12 

Los productos limón, marañón y rábano se encuentran en la Tabla de Precios con 
unidad de medida (ciento) y se solicita cambio a unidad, con la finalidad de llevar 
un mejor manejo de inventarios y ajustándose a las necesidades del nuevo sistema 
de facturación, por lo que se presentan según detalle siguiente: 

CÓDIGO PRODUCTO O SERVICIO Unidad de Medida Mínimo $ máximo $ 

FH035 Limón Unidad $ 0.01 $ 0.25 

FH044 Marañon Unidad $ 0.02 $ 0.20 

FH056 Rábano Unidad $ 0.01 $ 0.10 

Además expuso que en el Multicentro Hortofrutícola se producen plantas de 
papaya de variedades como Red Lady o Tainung, a un precio de $0.60 centavos, 
según Tabla de Precios vigente, explicando que por diversos motivos este año 
2021 no se podrá adquirir semilla de estas variedades, lo que significaría 
disminución de ingresos, como consecuencia de no contar con este insumo que 
demanda el mercado; por ello, para adaptarnos a este nuevo escenario, se 
recomienda incorporar a la Tabla de Precios un código para maquilar plantas de 
papaya que el agricultor requiera proporcionando su semilla, por lo que se 
presenta según el detalle: 

PROPUESTA: 
Maquilación de la planta de papaya sin incluir su 
semilla 

Precio Propuesto: 
$ 0.45 ctvs. 

  

• B) También informó que en el Área de Servicios Generales, se ha identificado que 
existen materiales no utilizables que son productos desechados frecuentemente, 
de los cuales se pueden obtener ingresos para la Institución, por lo tanto se realiza 
la siguiente propuesta de incorporación de productos: 
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Así mismo, presentó propuesta del precio del pepino punta o avería manifestando 
que esta categoría es utilizada por mayoristas, sin embargo su precio no es 
monitoreado por la Dirección General de Encomia Agropecuaria, por tanto se 
propone que sus precios mínimos y máximos sean la mitad del precio del pepino. 

Producto Unidad de 

Medida 

Precio Mínimo Precio Máximo 

Pepino Punta (o epino 

Avería)* 

Unidad $ 0.02 $ 0.12 

Los productos limón, marañón y rábano se encuentran en la Tabla de Precios con 
unidad de medida (ciento) y se solicita cambio a unidad, con la finalidad de llevar 
un mejor manejo de inventarios y ajustándose a las necesidades del nuevo sistema 
de facturación, por lo que se presentan según detalle siguiente: 

CÓDIGO PRODUCTO O SERVICIO Unidad de Medida Mínimo $ máximo $ 

FH035 Limón Unidad $ 0.01 $ 0.25 

FH044 Marañon Unidad $ 0.02 $ 0.20 

FH056 Rábano Unidad $ 0.01 $ 0.10 

Además expuso que en el Multicentro Hortofrutícola se producen plantas de 
papaya de variedades como Red Lady o Tainung, a un precio de $0.60 centavos, 
según Tabla de Precios vigente, explicando que por diversos motivos este año 
2021 no se podrá adquirir semilla de estas variedades, lo que significaría 
disminución de ingresos, como consecuencia de no contar con este insumo que 
demanda el mercado; por ello, para adaptarnos a este nuevo escenario, se 
recomienda incorporar a la Tabla de Precios un código para maquilar plantas de 
papaya que el agricultor requiera proporcionando su semilla, por lo que se 
presenta según el detalle: 

PROPUESTA: 
Maquilación de la planta de papaya sin incluir su 
semilla 

Precio Propuesto: 
$ 0.45 ctvs. 

  

• B) También informó que en el Área de Servicios Generales, se ha identificado que 
existen materiales no utilizables que son productos desechados frecuentemente, 
de los cuales se pueden obtener ingresos para la Institución, por lo tanto se realiza 
la siguiente propuesta de incorporación de productos: 
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CINCO 

Descripción de Material o Producto Usado Unidad 
de 

Medida 

Mínimo 
$ 

máximo 
$ 

Taller de Mecánica 
Llanta de vehículo liviano 	Rin 12 c/u $ 4.00 $ 6.00 
Llanta de vehículo liviano Rin 14 c/u $8.00 $12.00 
Llanta de vehículo liviano Rin 15 c/u $ 8.00 $12.00 
Llanta de vehículo liviano Rin 16 c/u $8.00 $12.00 
Llanta de vehículo pesado varias medidas c/u $8.00 $12.00 
Llanta de motocicleta (delantera o trasera) c/u $3.00 $ 8.00 
Llanta grande de tractor tipo agrícola c/u $ 10.00 $ 15.00 
Llanta pequeña de tractor tipo agrícola 

• 

c/u $ 6.00 $ 12.00 

Descripción de Material o Producto Usado Unidad 
de 

Medida 

Mínimo 
$ 

máximo 
$ 

Taller de Mecánica 
Batería 12 voltios 90 amperios c/u $ 6.00 $ 10.00 
Batería 24 voltios 120 amperios c/u 

$9.00 
$ 12.00 

Batería 12 voltios 5 amperios de motocicleta c/u $0.50 $ 1.00 

Batería 12 voltios 75 amperios c/u $5.00 $ 8.00 
Batería 12 voltios 65 amperios c/u $5.00 $8.00 
Batería 12 voltios 55 amperios c/u $5.00 $8.00 

Barril de aceite de motor (Quemado) c/u $15.00 $ 30.00 

Barril metálico con capacidad de 55 gls.(conteniendo residuos de 
aceite de motor) 

c/u $ 8.00 $ 15.00 

Hierro chatarra con aluminio 	(producto de repuestos usados de 
vehículos, motocicletas y otros que ya no representan utilidad a la 
institución) 

Quintal $ 8.00 $ 15.00 

Según reporte actual del Taller de Mecánica y Servicios Generales, se informa de la 
disponibilidad de 11 barriles con capacidad de 55 galones cada uno con aceite 
quemado, el cual está en calidad de producto no utilizable y disponible para la 
venta. 

Se aclara que no se deberá realizar el procedimiento de descargo para estos 
productos antes detallados al momento de su venta, por no encontrarse 
registrados contable ni administrativamente, bastará el aval por escrito del 
Encargado de Taller de Mecánica donde establezca que son productos que no 
prestan ninguna utilidad para la Institución. 
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CINCO 

Descripción de Material o Producto Usado Unidad 
de 

Medida 

Mínimo 
$ 

máximo 
$ 

Taller de Mecánica 
Llanta de vehículo liviano 	Rin 12 c/u $ 4.00 $ 6.00 
Llanta de vehículo liviano Rin 14 c/u $8.00 $12.00 
Llanta de vehículo liviano Rin 15 c/u $ 8.00 $12.00 
Llanta de vehículo liviano Rin 16 c/u $8.00 $12.00 
Llanta de vehículo pesado varias medidas c/u $8.00 $12.00 
Llanta de motocicleta (delantera o trasera) c/u $3.00 $ 8.00 
Llanta grande de tractor tipo agrícola c/u $ 10.00 $ 15.00 
Llanta pequeña de tractor tipo agrícola 

• 

c/u $ 6.00 $ 12.00 

Descripción de Material o Producto Usado Unidad 
de 

Medida 

Mínimo 
$ 

máximo 
$ 

Taller de Mecánica 
Batería 12 voltios 90 amperios c/u $ 6.00 $ 10.00 
Batería 24 voltios 120 amperios c/u 

$9.00 
$ 12.00 

Batería 12 voltios 5 amperios de motocicleta c/u $0.50 $ 1.00 

Batería 12 voltios 75 amperios c/u $5.00 $ 8.00 
Batería 12 voltios 65 amperios c/u $5.00 $8.00 
Batería 12 voltios 55 amperios c/u $5.00 $8.00 

Barril de aceite de motor (Quemado) c/u $15.00 $ 30.00 

Barril metálico con capacidad de 55 gls.(conteniendo residuos de 
aceite de motor) 

c/u $ 8.00 $ 15.00 

Hierro chatarra con aluminio 	(producto de repuestos usados de 
vehículos, motocicletas y otros que ya no representan utilidad a la 
institución) 

Quintal $ 8.00 $ 15.00 

Según reporte actual del Taller de Mecánica y Servicios Generales, se informa de la 
disponibilidad de 11 barriles con capacidad de 55 galones cada uno con aceite 
quemado, el cual está en calidad de producto no utilizable y disponible para la 
venta. 

Se aclara que no se deberá realizar el procedimiento de descargo para estos 
productos antes detallados al momento de su venta, por no encontrarse 
registrados contable ni administrativamente, bastará el aval por escrito del 
Encargado de Taller de Mecánica donde establezca que son productos que no 
prestan ninguna utilidad para la Institución. 
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Por lo expuesto, solicitó incorporar a la Tabla de Precios los productos antes 
mencionados que no están incluidos actualmente, además el cambio de unidad 
de medida de ciento a unidad para la venta de los productos: Limón, marañón y 
rábano; y asimismo, incorporar materiales desechados por las áreas de 
Mantenimiento y Taller Automotriz descritos anteriormente. 

ACUERDO J.D.No.2377/2021: Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: 

a) Incorporar a la Tabla de Precios de Productos y Subproductos los productos 

siguientes: 
Código Producto Unidad de Precio 

Mínimo 

Precio Máximo 

medida 

FH069 Melón Grande Unidad $ 0.60 $ 2.00 

FH070 Melón Mediano Unidad $ 0.40 $ 1.50 

FH071 Zanahoria Grande Libra $ 0.15 $ 0.60 

FH072 Zanahoria Mediana Libra $ 0.10 $ 0.50 

FH073 Zucchini Libra $ 0.30 $ 1.00 

FH074 Tomate de Ensalada Mediano Libra $ 0.20 $ 0.60 

FH075 Tomate de Ensalada Grande Libra $ 0.25 $ 0.75 

FH076 Cilantro Manojo $ 0.50 $ 1.25 

FH077 Chile Jalapeño Libra $ 0.20 $ 1.00 

FH078 Pepino Punta (o Pepino 

Avería)* 
Unidad $0.02 $0.12 

FNI020 Maquilación de la planta de papaya sin incluir su 

semilla. 
Precio Propuesto: 

$ 0.45 ctvs. 

   

   

b) Se aprueba el cambio de unidad de medida de ciento a unidad, de los 

roductos siguientes: 
Código PRODUCTO O 

SERVICIO 
Unidad de Medida Mínimo $ máximo $ 

FH035 Limón Unidad $ 0.01 $ 	0.25 

FH044 Marañon Unidad $ 0.02 $ 	0.20 

FH056 Rábano Unidad $ 0.01 $ 	0.10 

c) Incorporar a la Tabla de Precios los siguientes roductos: 
Código Descripción de Material o Producto Usado Unidad 

de 
Medida 

Mínimo 

$ 
máximo 

$ 

Taller de Mecánica 
OS004 Llanta de vehículo liviano Rin 12 c/u $4.00 $6.00 

OS005 Llanta de vehículo liviano Rin 14 c/u $8.00 $12.00 
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Por lo expuesto, solicitó incorporar a la Tabla de Precios los productos antes 
mencionados que no están incluidos actualmente, además el cambio de unidad 
de medida de ciento a unidad para la venta de los productos: Limón, marañón y 
rábano; y asimismo, incorporar materiales desechados por las áreas de 
Mantenimiento y Taller Automotriz descritos anteriormente. 

ACUERDO J.D.No.2377/2021: Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: 

a) Incorporar a la Tabla de Precios de Productos y Subproductos los productos 

siguientes: 
Código Producto Unidad de Precio 

Mínimo 

Precio Máximo 

medida 

FH069 Melón Grande Unidad $ 0.60 $ 2.00 

FH070 Melón Mediano Unidad $ 0.40 $ 1.50 

FH071 Zanahoria Grande Libra $ 0.15 $ 0.60 

FH072 Zanahoria Mediana Libra $ 0.10 $ 0.50 

FH073 Zucchini Libra $ 0.30 $ 1.00 

FH074 Tomate de Ensalada Mediano Libra $ 0.20 $ 0.60 

FH075 Tomate de Ensalada Grande Libra $ 0.25 $ 0.75 

FH076 Cilantro Manojo $ 0.50 $ 1.25 

FH077 Chile Jalapeño Libra $ 0.20 $ 1.00 

FH078 Pepino Punta (o Pepino 

Avería)* 
Unidad $0.02 $0.12 

FNI020 Maquilación de la planta de papaya sin incluir su 

semilla. 
Precio Propuesto: 

$ 0.45 ctvs. 

   

   

b) Se aprueba el cambio de unidad de medida de ciento a unidad, de los 

roductos siguientes: 
Código PRODUCTO O 

SERVICIO 
Unidad de Medida Mínimo $ máximo $ 

FH035 Limón Unidad $ 0.01 $ 	0.25 

FH044 Marañon Unidad $ 0.02 $ 	0.20 

FH056 Rábano Unidad $ 0.01 $ 	0.10 

c) Incorporar a la Tabla de Precios los siguientes roductos: 
Código Descripción de Material o Producto Usado Unidad 

de 
Medida 

Mínimo 

$ 
máximo 

$ 

Taller de Mecánica 
OS004 Llanta de vehículo liviano Rin 12 c/u $4.00 $6.00 

OS005 Llanta de vehículo liviano Rin 14 c/u $8.00 $12.00 
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OS006 Llanta de vehículo liviano Rin 15 c/u $8.00 $12.00 

05007 Llanta de vehículo liviano Rin 16 c/u $8.00 $12.00 

OS008 Llanta de vehículo pesado varias medidas c/u $8.00 $12.00 

OS009 Llanta de motocicleta (delantera o trasera) c/u $3.00 $8.00 

05010 Llanta grande de tractor tipo agrícola c/u $10.00 $15.00 

0S011 Llanta pequeña de tractor tipo agrícola c/u $6.00 $12.00 

OS012 Batería 12 voltios 90 amperios c/u $6.00 $10.00 

OS013 Batería 24 voltios 120 amperios c/u $9.00 $12.00 

OS014 Batería 12 voltios 5 amperios de motocicleta c/u $0.50 $1.00 

OS015 Batería 12 voltios 75 amperios c/u $5.00 $8.00 

OS016 Batería 12 voltios 65 amperios c/u $5.00 $8.00 

OS017 Batería 12 voltios 55 amperios c/u $5.00 $8.00 

OS018 Barril de aceite de motor (Quemado) c/u $15.00 $30.00 

OS019 Barril 	metálico 	con 	capacidad 	de 	55 
gls.(conteniendo 	residuos 	de 	aceite 	de 
motor) 

c/u $8.00 $15.00 

OS020 Hierro chatarra con aluminio 	(producto de 
repuestos usados de vehículos, motocicletas 
y otros que ya no representan utilidad a la 
institución) 

Quintal $8.00 $15.00 

8. APROBACIÓN DE LAS BASES DE CONCURSO PÚBLICO CENTA - UE - CP  
No. 01/2021 "SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE ASISTENCIA TÉCNICA,  
CAPACITACIÓN EN DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTOS  
AGROPECUARIOS", DEL PROYECTO 'FORTALECIMIENTO DEL 
EMPRENDEDURISMO AGROPECUARIO VINCULADO A LAS COMPRAS  
LOCALES PARA LA ALIMENTACIÓN ESCOLAR, EN MUNICIPIOS DE POBREZA 
EXTREMA EN EL SALVADOR":  El Ingeniero Milton Virgilio González, Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones Institucional, UACI, presentó para aprobación las Bases 

de Concurso Público CENTA - UE-CP No. 01/2021"Servicios de Consultoría para la 

Asistencia Técnica, Capacitación en el Desarrollo Empresarial y Emprendimientos 

Agropecuarios", del Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario 

Vinculado a las Compras Locales para la Alimentación Escolar, en Municipios de 
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OS020 Hierro chatarra con aluminio 	(producto de 
repuestos usados de vehículos, motocicletas 
y otros que ya no representan utilidad a la 
institución) 

Quintal $8.00 $15.00 

8. APROBACIÓN DE LAS BASES DE CONCURSO PÚBLICO CENTA - UE - CP  
No. 01/2021 "SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE ASISTENCIA TÉCNICA,  
CAPACITACIÓN EN DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTOS  
AGROPECUARIOS", DEL PROYECTO 'FORTALECIMIENTO DEL 
EMPRENDEDURISMO AGROPECUARIO VINCULADO A LAS COMPRAS  
LOCALES PARA LA ALIMENTACIÓN ESCOLAR, EN MUNICIPIOS DE POBREZA 
EXTREMA EN EL SALVADOR":  El Ingeniero Milton Virgilio González, Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones Institucional, UACI, presentó para aprobación las Bases 

de Concurso Público CENTA - UE-CP No. 01/2021"Servicios de Consultoría para la 

Asistencia Técnica, Capacitación en el Desarrollo Empresarial y Emprendimientos 

Agropecuarios", del Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario 

Vinculado a las Compras Locales para la Alimentación Escolar, en Municipios de 
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Pobreza Extrema en El Salvador", con una disponibilidad presupuestaria de 
$104,000.00, Fuente de Financiamiento: Unión Europea. 

El requerimiento es de 13 consultores para que brinden asistencia técnica y 
capacitación para establecer emprendimientos agropecuarios, y vincularlos a las 
compras locales de centros escolares. 

El período de contratación estará comprendido a partir de la Orden de Inicio hasta 
el 31 de agosto de 2021. 

Evaluación: 

Aspectos legales obligatorios 
Oferta técnica: 	80% 
Oferta económica: 20%  
Total: 	 100% 

Principales actividades a realizar: Elaboración de Plan de Trabajo, diseñar e 
implementar un Plan de Capacitación, coordinación con instituciones, establecer y 
brindar asistencia técnica a huertos escolares, establecer registros de 
capacitaciones, organizar a participantes para la venta de productos y elaborar 
informes. 

Lugares de atención: 

No. Departamento Municipios 

1 Ahuachapán San Lorenzo 
2 Chalatenango Las Vueltas, La Laguna y Comalapa 

3 Cuscatlán San Ramón 
4 La Paz San Miguel Tepezontes y San Juan Tepezontes 

5 Usulután Concepción Batres y Jiquilisco 

6 San Miguel Chinameca 
7 Morazán Osicala, Meanguera y Delicias de Concepción 

Se requiere un Consultor por municipio. 

Criterios técnicos a evaluar: 

Criterios a evaluar  
Formación profesional 
Ingeniero Agrónomo o Agrónomo 20 

Experiencia en el área de emprendedurismo y ejecución de proyectos 
productivos 

• Dos años o más 15 

• De un año a menos de dos años 10 

• Menor a un año 	
• 5 
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*33  * 1'4' Experiencia en producción agropecuaria con enfoque agroecológico n- 

• Dos años o más 20 

• De un año a menos de dos años 15 

• Menor a un año 5 

Experiencia en organización para la planificación de la producción, 
manejo post cosecha y comercialización de productos agropecuarios. 

• Dos años o más 25 

• De un año a menos de dos años 15 

• Menor a un año 5 

Propuso la Comisión Evaluadora de Ofertas: Solicitante: Elizabeth del Carmen 
Molina de Cuéllar, Coordinadora del Proyecto; Experto en la Materia: Eleazar 
Ernesto Torres Calderón, Asistente Técnico de la Gerencia de Transferencia; 
Unidad de Asesoría Jurídica: Marta María Martínez Gómez, Técnico de la Unidad 
de Asesoría Jurídica y por parte de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, 
Vilma Esperanza Urrutia de Martínez. Técnico UACI. 

Por lo antes expresado solicitó aprobar las Bases de Concurso Público CENTA -
UE-CP No. 01/2021 "Servicios de Consultoría para la Asistencia Técnica, 
Capacitación en Desarrollo Empresarial y Emprendimientos Agropecuarios", del 
Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario Vinculado a las 
Compras Locales para la Alimentación Escolar en Municipios de Pobreza Extrema 
en El Salvador", con un monto de hasta $104,000.00 incluyendo el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes y a la Prestación de Servicios, con el financiamiento de la 
Unión Europea, se nombre la Comisión de Evaluación de Ofertas, y se autorice a la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional a realizar los trámites 
correspondientes. 

ACUERDO J.D. No.2378/2021:  Vista la presentación del Ingeniero Milton Virgilio 
González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la 
Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar las Bases de Concurso 
Público CENTA - UE CP No. 01/2021 "Servicios de Consultoría para la Asistencia 
Técnica, Capacitación en Desarrollo Empresarial y Emprendimientos 
Agropecuarios", del Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario 
Vinculado a las Compras Locales para la Alimentación Escolar en Municipios de 
Pobreza Extrema en El Salvador", con un monto de hasta $104,000.00 incluyendo 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
con el financiamiento de la Unión Europea; b) Se nombra la Comisión Evaluadora 
de Ofertas integrada por: Solicitante: Elizabeth del Carmen Molina de Cuéllar 
Coordinadora del Proyecto; Experto en la Materia: Eleazar Ernesto Torres 
Calderón, Asistente Técnico de la Gerencia de Transferencia; Marta María Martínez 
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correspondientes. 

ACUERDO J.D. No.2378/2021:  Vista la presentación del Ingeniero Milton Virgilio 
González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la 
Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar las Bases de Concurso 
Público CENTA - UE CP No. 01/2021 "Servicios de Consultoría para la Asistencia 
Técnica, Capacitación en Desarrollo Empresarial y Emprendimientos 
Agropecuarios", del Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario 
Vinculado a las Compras Locales para la Alimentación Escolar en Municipios de 
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de Ofertas integrada por: Solicitante: Elizabeth del Carmen Molina de Cuéllar 
Coordinadora del Proyecto; Experto en la Materia: Eleazar Ernesto Torres 
Calderón, Asistente Técnico de la Gerencia de Transferencia; Marta María Martínez 

Sesión Ordinaria, 18 de febrero de 2021 
Acta No. 520 



Gómez, Técnico de la Unidad de Asesoría Jurídica, y por parte de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Vilma Esperanza Urrutia de Martínez. 
Técnico UACI; y c) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional a realizar los trámites correspondientes. 

9. APROBACIÓN DE LAS BASES DE CONCURSO PÚBLICO CENTA - UE CP 
No. 02/2021 "SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN EN DESARROLLO EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTOS 
AGROPECUARIOS', DEL PROYECTO 'FORTALECIMIENTO DEL 
EMPRENDEDURISMO AGROPECUARIO EN MUNICIPIOS DE POBREZA 
EXTREMA EN EL SALVADOR':  El Ingeniero Milton Virgilio González, Jefe de la 
Unidad de Adquisiciones Institucional, presentó para aprobación las Bases de 
Concurso Público CENTA - UE- CP No. 02/2021 "Servicios de Consultoría para la 
	Asistencia 	Técnica, Capacitación 	en el Desarrollo_Empresarial Y_Emprendimientos 
Egropecuarios" del Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario 
en Municipios de Pobreza Extrema en El Salvador", con una disponibilidad 
presupuestaria de: $88,000.00, con Fuente de Financiamiento: Unión Europea. 

Requerimiento: Se solicitan 11 consultores para que brinden asistencia técnica y 
capacitación a las familias beneficiarias del proyecto. 

El período de contratación estará comprendido a partir de la Órden de Inicio hasta 
el 31 de agosto de 2021. 

Evaluación: 
Aspectos legales obligatorios 
Oferta técnica: 	80% 
Oferta económica: 20%  
Total: 	 100% 
Principales actividades a realizar: Elaboración de Plan de Trabajo, coordinación 
con instituciones, realizar visitas de asistencia técnica, desarrollar eventos de 
capacitación, sistematización del proceso, análisis de factibilidad del 
emprendimiento, y elaborar informes. 

Lugares de atención: 

No. Departamento Municipios 

1 Sonsonate Santa Catarina Masahuat 
2 Ahuachapán Jujutla 

3 Chalatenango San Francisco Morazán 

4 La Paz San Francisco Chinameca y Mercedes La Ceiba 

5 Cuscatlán El Carmen 

6 Usulután San Dionisio y Alegría 

7 Morazán Chilanga, Sensembra y Arambala 
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Se requiere un Consultor por municipio. 

   

      

       

Criterios técnicos a evaluar: 

Criterios a evaluar  

Formación profesional 
Ingeniero Agrónomo o Agrónomo 20 
Experiencia en el área de emprendedurismo y ejecución de proyectos 
productivos 

• Dos años o más 30 

• De un año a menos de dos años 20 

• Menor a un año 10 

Experiencia en producción agropecuaria con enfoque agroecológico 
• Dos años o más 30 

• De un año a menos de dos años 20 

• Menor a un año 10 

Propuso la Comisión Evaluadora de Ofertas: Solicitante: José Alfredo Alarcón 
Viscarra, Coordinador del Proyecto, Experta en la Materia: Elizabeth del Carmen 
Molina de Cuéllar, Asistente Técnico de la Gerencia de Transferencia, Técnico de 
la Unidad de Asesoría Jurídica: Ana Patricia López de Martínez, y por parte de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Vilma Esperanza Urrutia de 
Martínez, Técnico UACI. 

Por lo antes expresado solicitó aprobar las Bases de Concurso Público CENTA -
UE-CP No. 02/2021 "Servicios de Consultoría para la Asistencia Técnica, 
Capacitación en Desarrollo Empresarial y Emprendimientos Agropecuarios", del 
Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario. en Municipios de 
Pobreza Extrema en El Salvador", con un monto de hasta $88,000.00 incluyendo 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
con el financiamiento de la Unión Europea; se nombre la Comisión de Evaluación 
de Ofertas y se autorice a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional a realizar los trámites correspondientes. 

ACUERDO J.D. No.2379/2021: Vista la presentación del Ingeniero Milton Virgilio 
González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la 
Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar las Bases de Concurso 
Público CENTA - UE- CP No. 02/2021 "Servicios de Consultoría para la Asistencia 
Técnica, Capacitación en Desarrollo Empresarial y Emprendimientos 
Agropecuarios", del Proyecto "Fortalecimiento del Emprendedurismo Agropecuario 
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en Municipios de Pobreza Extrema en El Salvador, con un monto de hasta 
$88,000.00 incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, con el financiamiento de la Unión Europea; b) Se nombra 
la Comisión Evaluadora de Ofertas integrada por: Solicitante: José Alfredo Alarcón 
Viscarra, Coordinador del Proyecto; Experta en la Materia: Elizabeth del Carmen 
Molina de Cuéllar, Asistente Técnico de la Gerencia de Transferencia, Técnico de 
la Unidad de Asesoría Jurídica: Ana Patricia López de Martínez, y por parte de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Vilma Esperanza Urrutia de 
Martínez. Técnico UACI; y c) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional a realizar los trámites correspondientes. 

10. INFORME DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE BIENES 
CONTRATADOS A TRAVÉS DE ÓRDENES DE COMPRA:  El Ingeniero Milton 
Virgillález, presento informe de incumplimiento en la entrega de-  bien-es 

contratados a través de órdenes de Compra, según detalle: 

Orden 	de 
Compra No. 

Contratista 
Bienes no 

entregados 
Monto ($) 

5584 PHOENIX TRADING, S.A. DE C.V. 
Repuestos para 

tractor 
4,735.00 

5390-5391 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Reactivos químicos 411.30 

5306 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., Alcohol 70% 71.22 

5293 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Reactivo químico 65.54 

Por lo antes expuesto, solicitó comisionar a la Unidad de Asesoría Jurídica' para 
que realice los procedimientos sancionatorios correspondientes, de conformidad 
al artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

ACUERDO J.D. No.2380/2021: Vista la presentación realizada por el Ingeniero 
Milton Virgilio González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, de conformidad al artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: Comisionar a la Unidad de Asesoría Jurídica para que realice los 
procedimientos sancionatorios correspondientes. 

11. APROBACIÓN DE LA MODIFICATIVA AL ACUERDO J.D. No. 2353/2020:  El 
Ingeniero Milton Virgilio González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, presentó la solicitud de aprobación de la modificativa 
al Acuerdo J.D. No. 2353/2020. 

Como antecedentes informó que se elaboraron y remitieron a BOLPROS la Oferta 
de Compra y la Órden de Negociación, recibiendo un pliego de consultas, 
destacando la número 1: Se solicitó incrementar los precios base publicados ya 
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la Unidad de Asesoría Jurídica: Ana Patricia López de Martínez, y por parte de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Vilma Esperanza Urrutia de 
Martínez. Técnico UACI; y c) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional a realizar los trámites correspondientes. 

10. INFORME DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE BIENES 
CONTRATADOS A TRAVÉS DE ÓRDENES DE COMPRA:  El Ingeniero Milton 
Virgillález, presento informe de incumplimiento en la entrega de-  bien-es 

contratados a través de órdenes de Compra, según detalle: 

Orden 	de 
Compra No. 

Contratista 
Bienes no 

entregados 
Monto ($) 

5584 PHOENIX TRADING, S.A. DE C.V. 
Repuestos para 

tractor 
4,735.00 

5390-5391 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Reactivos químicos 411.30 

5306 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., Alcohol 70% 71.22 

5293 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Reactivo químico 65.54 

Por lo antes expuesto, solicitó comisionar a la Unidad de Asesoría Jurídica' para 
que realice los procedimientos sancionatorios correspondientes, de conformidad 
al artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

ACUERDO J.D. No.2380/2021: Vista la presentación realizada por el Ingeniero 
Milton Virgilio González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, de conformidad al artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: Comisionar a la Unidad de Asesoría Jurídica para que realice los 
procedimientos sancionatorios correspondientes. 

11. APROBACIÓN DE LA MODIFICATIVA AL ACUERDO J.D. No. 2353/2020:  El 
Ingeniero Milton Virgilio González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, presentó la solicitud de aprobación de la modificativa 
al Acuerdo J.D. No. 2353/2020. 

Como antecedentes informó que se elaboraron y remitieron a BOLPROS la Oferta 
de Compra y la Órden de Negociación, recibiendo un pliego de consultas, 
destacando la número 1: Se solicitó incrementar los precios base publicados ya 
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que están fuera de precios actuales de mercado. La respuesta de la Institución fue 
que no era posible incrementar los precios, ya que los mismos corresponden a la 
Certificación de la Disponibilidad Presupuestaria y montos autorizados por nuestra 
máxima autoridad. 

Informó que posteriormente solo se recibió una oferta técnica, la cual cumplió 
con las condiciones obligatorias y especificaciones técnicas requeridas. La oferta 
económica recibida fue por $90,000.00 más IVA, aproximadamente 29% superior 
a la Disponibilidad Presupuestaria. 

Explicó que según el "Puesto de Bolsa Vendedor", lo elevado de la oferta es porque 
	 a finales del año 2020, los precios de alimentos de animales sufrieron incrementos 

considerables en el mercado, lo cual fue notificado inmediatamente a la Gerencia 
de Investigación. 

Debido a lo anterior y con base a verificación actual de precios, la Gerencia de 
Investigación propuso disminuir las cantidades de alimentos a comprar para 
animales, manteniendo la Disponibilidad Presupuestaria de $78,805.00, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

No. Alimento 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 Harina de Maíz Quintal 1,000 
2 Harina de soya Quintal 455 
3 Afrecho de trigo Quintal 406 
4 Sal Común Quintal 35 
5 Sal mineral Bolsa de 20 Kg. 80 
6 Melaza Galón 3,000 
7 Azúcar morena Quintal 12 

8 
Concentrado reproductora Gestante 
para cerdo 

Quintal 434 

9 
Concentrado reproductora lactante 
para cerdo 

Quintal 140 

10 Concentrado inicio para cerdo Quintal 50 

11 Concentrado crecimiento para cerdo Quintal 25 

12 Concentrado peletizado para conejos Quintal 220 

Por lo antes explicado solicitó la autorización de la reducción de las cantidades de 
alimentos a comprar para animales, y aprobar la modificativa al Acuerdo J.D. No. 
2353/2020, letra a), quedando de la siguiente manera: Se aprueba la contratación 
del "Suministro de Alimentos para Animales" para el año 2021, a través del Mercado 
Bursátil con el Financiamiento del Fondo General de la Nación, por un monto total 
incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
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Servicios, de hasta $69,738.00 más comisión a pagar a BOLPROS por servicios de 
representación, y se autorice a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional para que realice los trámites correspondientes. 

ACUERDO J.D. No.2381/2021: Vista la presentación del Ingeniero Milton Virgilio 
González, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la 
Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar la reducción de las 
cantidades de alimentos a comprar para animales, según detalle en cuadro que 
antecede; b) Aprobar la modificativa al Acuerdo J.D. No. 2353/2020, únicamente 
de la letra a), quedando de la siguiente manera: Se aprueba la contratación del 
"Suministro de Alimentos para Animales", para el año 2021, a través del Mercado 
Bursátil con el Financiamiento del Fondo General de la Nación, por un monto total 
incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, de hasta $69,738.00 'más comisión a pagar a BOLPROS por servicios de 
representación; y c) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional para que realice los trámites correspondientes. 

12. APROBACIÓN DE PLAN DE TRABAJO DE AUDITORIA INTERNA AÑO 2022:  

La Licenciada Ángela Elizabeth Molina de Miranda, Auditora Interna, presentó el 
Plan Anual de Auditoría Interna para el ejercicio fiscal 2022. 

Informó que el Plan de Trabajo ha sido elaborado con el propósito de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 36 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, y que constituye un instrumento técnico, programático y de consulta 
con respecto a la actividad de Auditoría Interna. 

Además, explicó el contenido del Plan de Trabajo, el cual comprende los 
siguientes apartados: Introducción, Visión, Misión, Principios y Valores, Objetivo, 
Identificación de Riesgos, Programación de Auditorías, Recursos Humanos, 

Presupuestarios y Financieros, Asignación de Especialistas, Modificaciones al Plan 
de Trabajo. Anexos (Cronograma de Actividades y Plan de Capacitación). 

A continuación se presentan los exámenes de auditoria programados (11), para el 
periodo 2022. 

No. Área: proceso o aspecto a examinar Periodo de 
ejecución 

Informes 

1 Examen Especial a la realización de Arqueos a Enero - 2 

Colecturías 	Habilitas y Fondos Circulante de Diciembre 

Monto Fijo y Cajas Chicas 

2 Examen Especial a las Conciliaciones Bancarias Enero - 2 
Diciembre 
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3 Examen 	Especial 	al 	registro, 	control 	y 
mantenimiento 	preventivo 	y 	correctivo 	de 
vehículos en Taller de Mecánica de CENTA. 

Abril - Junio 

4 Examen Especial a los registros y controle de 
bienes 	muebles 	e 	Inmuebles 	propiedad 	de 

Enero - Marzo 1 

CENTA. 

5 Examen Especial a [a Evaluación del Sistema de Enero - Marzo 1 
Control Interno de CENTA 

6 Examen 	Especial 	al 	seguimiento 	de 	metas 
técnicas del programa de Granos Básicos 

Julio - Sept. 1 

7 Examen Especial a los procesos de Adquisición 
y contratación de Bienes y Servicios de la UACI 

Oct. - Dic. 1 

8 Examen Especial al Proyecto "Fortalecimiento 
del emprendedurismo agropecuario vinculado 
a 	las 	compras 	locales 	para 	la 	alimentación 
escolar, en municipios de pobreza extrema en 

Julio - Sept. 1 

El Salvador". 

9 Examen 	Especial 	al 	Seguimiento 	de 
recomendaciones 	de 	Auditorias 	Anteriores 

Oct. - Dic. 1 

(Auditoria Externa, Corte de Cuentas, Auditoria 
Interna). 

ACUERDO J.D. No.2382/2021:  Vista la presentación. de la Licenciada Ángela 
Elizabeth Molina de Miranda, Jefa de la Unidad de Auditoria Interna, la Junta 
Directiva por unanimidad ACUERDA: Aprobar el Plan Anual de Auditoria Interna 
para el ejercicio fiscal 2022. 

13.APROBACIÓN DE MODIFICATIVA UNO DEL PLAN DE TRABAJO DE 
AUDITORIA INTERNA AÑO 2021:  La Licenciada Angela Elizabeth Molina de 
Miranda, Auditora Interna, presentó la aprobación de Modificativa Uno del Plan de 
Trabajo de Auditoria Interna del año 2021. 

Como antecedente mencionó que el Plan Anual de Trabajo de la Unidad de 

Auditoría Interna, correspondiente al periodo fiscal 2021, fue aprobado en sesión 

número quinientos once, el día veintidós de mayo de dos mil veinte, mediante 

Acuerdo J.D. No. 2330/2020; en dicho Plan Anual se estableció la realización de 
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Miranda, Auditora Interna, presentó la aprobación de Modificativa Uno del Plan de 
Trabajo de Auditoria Interna del año 2021. 
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16 exámenes de auditoría, todo de conformidad a los artículos 23 y 24 de las 

Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental. 

Explicó que la modificación solicitada consiste en la eliminación de 9 exámenes, 

manteniéndose 7 y adicionando 3 más, haciendo un total de 10 exámenes a 

realizar para el año 2021, según detalle: 

Exámenes eliminados:  

1) Examen Especial a los ingresos por venta de productos, subproductos y 

servicios Abril a Junio. 

2) Examen Especial a los registros, control, mantenimiento y custodia de los 

vehículos del CENTA. Enero a Marzo.  

3) Examen Especial al registro, control, custodia y depreciación de bienes de 

uso del CENTA Julio - Septiembre. 

4) Examen Especial al registro, custodia y estado actual de bienes inmuebles 

del CENTA, Enero - Marzo. 

5) Examen Especial al registro, control y uso de combustible y lubricantes. 

Octubre. - Diciembre. 

6) Examen Especial al seguimiento de metas y ejecución de los programas de 

investigación.Abril - Junio. 

7) Examen Especial a la operatividad administrativa, financiera y técnica de la 

Región IV. Julio. - Septiembre. 

8) Examen Especial a la operatividad administrativa, financiera y productiva de 

la. Estación Experimental de Izalco.Octubre. - Diciembre. 

9) Examen Especial al funcionamiento y cumplimiento de proyectos de 

Cooperación en Programas de Investigación. Abril - Junio. 

Exámenes adicionados:  

1) Examen Especial al Sistema de Control Interno del CENTA 

 

2) Examen Especial al Manejo, Control y Uso del Fondo Circulante de Monto 

Fijo . 

3) Examen Especial a la Adquisiciones de Bienes y Servicios en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional.  

A continuación se presentan los diez exámenes de auditoría programados para el 

periodo 2021. 
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1 Examen Especial a la realización de Arqueos 
a Colecturías Habilitas, Fondo Circulante de 
Monto Fijo y Cajas Chicas. 

 2 

2 Examen 	Especial 	a 	las 	Conciliaciones 
Bancarias 

 2 

3 Examen 	Especial 	al 	Sistema 	de 	Control 
Interno del CENTA 

 1 

4 EXamen 	Especial 	al 	registro, 	control 	y 
resguardo 	de 	semilla 	almacenada 	en 	la 
Bodega de Tecnología de Semilla. 

. 1 

5 Examen Especial al manejo, control y uso 
del Fondo Circulante de Monto Fijo 

. 1 

6 Examen Especial a la adquisición de bienes y 
servicios en la UACI 

 1 

7 Examen Especial al Proyecto fortalecimiento 
del 	emprendedurismo 	agropecuario 	en 
municipios 	de 	pobreza 	extrema 	en 	El 
Salvador. 

. 1 

8 Examen 	Especial 	al 	Seguimiento 	de . 1 

recomendaciones de Auditorias Anteriores 
(Auditoría Externa, Corte de Cuentas, 
Auditoria Interna). 

Explicó que la Modificativa Uno del Plan de Trabajo de Auditoría Interna 2021, se 

debe a que cuando se presentó en mayo del año 2020, se contaba con tres 

técnicos de auditoría, asignando exámenes de acuerdo al número de técnicos, 

pero actualmente solo se tienen dos, por lo que se tuvieron que eliminar 9 

exámenes de los 16, quedando 7 de los originalmente programados adicionando 3 

más, según detalle que antecede. 

ACUERDO J.D. No.2383/2021: Vista la presentación de la Licenciada Angela 
Elizabeth Molina de Miranda, Jefa de la Unidad de Auditoria Interna, la Junta 
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del Fondo Circulante de Monto Fijo 

. 1 

6 Examen Especial a la adquisición de bienes y 
servicios en la UACI 

 1 

7 Examen Especial al Proyecto fortalecimiento 
del 	emprendedurismo 	agropecuario 	en 
municipios 	de 	pobreza 	extrema 	en 	El 
Salvador. 

. 1 

8 Examen 	Especial 	al 	Seguimiento 	de . 1 

recomendaciones de Auditorias Anteriores 
(Auditoría Externa, Corte de Cuentas, 
Auditoria Interna). 

Explicó que la Modificativa Uno del Plan de Trabajo de Auditoría Interna 2021, se 

debe a que cuando se presentó en mayo del año 2020, se contaba con tres 

técnicos de auditoría, asignando exámenes de acuerdo al número de técnicos, 

pero actualmente solo se tienen dos, por lo que se tuvieron que eliminar 9 

exámenes de los 16, quedando 7 de los originalmente programados adicionando 3 

más, según detalle que antecede. 

ACUERDO J.D. No.2383/2021: Vista la presentación de la Licenciada Angela 
Elizabeth Molina de Miranda, Jefa de la Unidad de Auditoria Interna, la Junta 
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Directiva por Unanimidad ACUERDA: Se aprueba la Modificativa Uno del Plan de 
Trabajo de Auditoria Interna del año 2021. 

14.JUSTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO POR PROBLEMAS DE PANDEMIA 
COVID 19:  La Licenciada Ángela Elizabeth Molina de' Miranda, Auditora Interna, 
presentó la justificación de incumplimiento por problemas de Pandemia Covid-19. 

Informó que el Plan de Trabajo 2020 estaba diseñado para realizar 12 exámenes de 
auditoria, de los cuales solo se realizaron dos, y un Examen Especial requerido por 
la Junta Directiva, haciendo un total de 3 auditorías, los que fueron remitidos al 
Representante Legal de la Junta Directiva, Dirección Ejecutiva, Gerencia de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, Gerencia Administrativa y Financiera, 
Gerencia de Transferencia Tecnológica y Corte de Cuentas de la Republica. 

Así mismo informó que las limitaciones para el cumplimiento que se dieron son: 

El día 14 de abril del año 2020, fue nombrada como jefa de la Unidad de Auditoría 
Interna, a esa fecha ya había transcurrido el primer trimestre y no se había 
ejecutado ningún Examen de Auditoria. 

Al día 31 de marzo del año 2020, el Plan de Trabajo del año 2021 no había sido 
elaborado, por lo tanto procedió a su elaboración y presentación a Junta Directiva 
y posteriormente remitirlo a la Corte de Cuentas de la República, con el propósito 
de dar cumplimiento a la normativa. 

La Unidad de Auditoria Interna a esa fecha contaba únicamente con tres técnicos, 
a cada uno de ellos se les entregó órdenes de trabajo para que realizaran 
exámenes de auditoria de acuerdo al Plan de Trabajo; debido a la Emergencia 
Nacional de la Pandemia COVID-19, se tuvieron limitaciones de realizarlas por la 
falta de personal en las áreas que se estaban auditando, lo que ocasionó que no se 
realizaran en el tiempo programado. 

Explicó además sobre la Evaluación del Sistema de Control Interno del CENTA. 

Informó que para esta Evaluación del Sistema de Control. Interno, es necesario que 
el personal del CENTA esté laborando en un 100% debido a que los cuestionarios 
de control se realizan a los responsables de gerencias, unidades .y áreas que 
integran el CENTA, y donde se aplican las Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas; la limitación para realizar la evaluación fue debido a la Emergencia 
Nacional de la Pandemia COVID-19, ya que el personal del CENTA en su mayoría 
fue enviado a su lugar de residencia para evitar el contagio de esta enfermedad, 
más que todo a las personas mayores de 60 años y con enfermedades crónicas, lo 
que ocasionó que los responsables de dichas áreas, no estuvieran en un 100% en 
sus lugares de trabajo para realizar la Evaluación del Sistema de Control Interno del 
año 2020. 
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Explicó además, la falta de capacitación al personal de Auditoria, 
referencia al art. 14 de las Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República, que textualmente dice: "El 
personal designado para la práctica de Auditoría Interna Gubernamental deberá 
cumplir por lo menos con 40 horas anuales de educación para actualizar sus 
conocimientos, aptitudes y otras competencias", manifestando que las 
capacitaciones no se lograron gestionar y/o realizar debido a la situación de la 
Emergencia Nacional de la Pandemia COVID-19, existiendo incertidumbre sobre 
las maneras de contagio de la enfermedad, donde se puso 'en práctica el 
aislamiento, por lo que .fue un año muy atípico para realizar estas capacitaciones. 

ACUERDO J.D. No.2384/2021: Vista la presentación la Licenciada Angela 
Elizabeth Molina de Miranda, Auditora Interna, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: Se tiene por recibido el informe. 

15.  VARIOS: NOTIFICACIÓN DE CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA A 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: El Ingeniero Ever Said Zelayandía Torres, 
Director Propietario de la Junta Directiva, informó que el día dieciséis de febrero 
de este año fue notificado junto con otros miembros de esta Junta, de la 
sentencia del día ocho de enero de dos mil veintiuno, por parte de la Cámara 
Primera de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la República, referente al 
Juicio de Cuentas No. JC-CI-5-2019-5 originado del Informe de Auditoría 
Financiera al Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal, por el 
periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. 

Informó que los reparos en que aparecen cuestionados los miembros de Junta 
Directiva son el. once, veintiuno y quince. Los reparos once y veintiuno se 
refieren a la falta de cumplimiento a recomendaciones de auditoría emitidas 
por la Corte de Cuentas de la República, en las que se observó en la 
recomendación número uno, que se gestione el cobro de la deuda que el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene con. el CENTA por un valor de 
$1,222,493.19 en concepto de servicio de almacenamiento y acondicionamiento 
de semillas prestado hasta el 31 de diciembre de 2016; la recomendación 
número dos se refiere a que se documente los ajustes contables a la cuenta 241 y 
la conciliación de los saldos de los registros auxiliares de activo fijo con los saldos 
contables; y la recomendación número tres se refiere a que se investigue el 
origen de la diferencia de saldos en la cuenta de existencias institucionales con los 
inventarios presentados por los distintos encargados de las bodegas; de existir 
correcciones, ajustes o reclasificaciones, se realicen los registros pertinentes con la 
documentación de soporte, con la finalidad de conciliar los registros contables 
con los controles administrativos; y el reparo número quince que se refiere a 
incumplimientos a normas de formulación presupuestaria y lineamientos de 
políticas de ahorro. • 
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Explicó además, la falta de capacitación al personal de Auditoria, haciend 	̀\1> 
referencia al art. 14 de las Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República, que textualmente dice: "El 
personal designado para la práctica de Auditoría Interna Gubernamental deberá 
cumplir por lo menos con 40 horas anuales de educación para actualizar sus 
conocimientos, aptitudes y otras competencias", manifestando que las 
capacitaciones no se lograron gestionar y/o realizar debido a la situación de la 
Emergencia Nacional de la Pandemia COVID-19, existiendo incertidumbre sobre 
las maneras de contagio de la enfermedad, donde se puso en práctica el 
aislamiento, por lo que .fue un año muy atípico para realizar estas capacitaciones. 

ACUERDO J.D. No.2384/2021:  Vista la presentación la Licenciada Ángela 
Elizabeth Molina de Miranda, Auditora Interna, la Junta Directiva por unanimidad 
ACUERDA: Se tiene por recibido el informe. 

15.  VARIOS: NOTIFICACIÓN DE CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA A 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: El Ingeniero Ever Said Zelayandía Torres, 
Director Propietario de la Junta Directiva, informó que el día dieciséis de febrero 
de este año fue notificado junto con otros miembros de esta Junta, de la 
sentencia del día ocho de enero de dos mil veintiuno, por parte de la Cámara 
Primera de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la República, referente al 
Juicio de Cuentas No. JC-CI-5-2019-5 originado del Informe de Auditoría 
Financiera al Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal, por el 
periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. 

Informó que los reparos en que aparecen cuestionados los miembros de Junta 
Directiva son el. once, veintiuno y quince. Los reparos once y veintiuno se 
refieren a la falta de cumplimiento a recomendaciones de auditoría emitidas 
por la Corte de Cuentas de la República, en las que se observó en la 
recomendación número uno, que se gestione el cobro de la deuda que el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene con el CENTA por un valor de 
$1,222,493.19 en concepto de servicio de almacenamiento y acondicionamiento 
de semillas prestado hasta el 31 de diciembre de 2016; la recomendación 
número dos se refiere a que se documente los ajustes contables a la cuenta 241 y 
la conciliación de los saldos de los registros auxiliares de activo fijo con los saldos 
contables; y la recomendación número tres se refiere a que se investigue el 
origen de la diferencia de saldos en la cuenta de existencias institucionales con los 
inventarios presentados por los distintos encargados de las bodegas; de existir 
correcciones, ajustes o reclasificaciones, se realicen los registros pertinentes con la 
documentación de soporte, con la finalidad de conciliar los registros contables 
con los controles administrativos; y el reparo número quince que se refiere a 
incumplimientos a normas de formulación presupuestaria y lineamientos de 

políticas de ahorro. • 

Sesión Ordinaria, 18 de febrero de 2021 

Acta No. 520 

D 



Por lo antes informado, manifestó que en vista que no han sido superadas dichas 
observaciones, y aunque su cumplimiento no forman parte de las atribuciones de 
la Junta Directiva sino de funcionarios a cuyo cargo se encuentra el cumplimiento 
de las situaciones reportadas, es necesario tomar medidas en el sentido que las 
personas encargadas y responsables de realizar las actividades cuestionadas, le 
den cumplimiento a sus obligaciones. 

ACUERDO J.D. No.2385/2021: Vista la exposición del Ingeniero Éver Said 
Zelayandía Torres, Director Propietario, la Junta Directiva por unanimidad, 
ACUERDA: a) Se instruye al Gerente Administrativo y Financiero y al Contador 
Institucional darle seguimiento y cumplir con las recomendaciones emitidas por la 
Corte de Cuentas hasta que se desvanezcan los reparos once y veintiuno antes 
detallados; b) Se instruye al Gerente Administrativo y Financiero darle seguimiento 
y cumplir con las recomendaciones emitidas por la Corte de Cuentas hasta que se 
desvanezca el reparo quince antes detallado; c) Se instruye al Gerente 
Administrativo y Financiero garantice en lo sucesivo el cumplimiento de las normas 
de formulación presupuestaria y de los lineaMientos de políticas de ahorro; y d) Se 
instruye al Gerente Administrativo y Financiero a rendir informe ante la Junta 
Directiva del seguimiento y cumplimiento de estas instrucciones y de las 
observaciones realizadas por la Corte de Cuentas de la República. 

No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la sesión a las once horas 
y treinta minutos de este mismo día, y se cierra la presente Acta que para 
constancia firmamos. 

Enn ue José turb Parada Rivas 
Presidente de la Junta Directiva, 

Representante del Ministro 
de Agricultura y Ganadería 

Car fina Nohemy Mejía 'emero 
N- ONACYT . 
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